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F1NANCIACIÓN DE LOS EDIFICIOS 
DE ESPECTACULOS 
EN 1A HISPANIA ROMANA 

En la civilización romana desde el poder 
política y la élite social se asumió por pri
mera vez la organización y financiadón de 

forma regular de espectaculos públicos destina
dos al ocio cotidiano de las masas (ludi scaenici y 
circenses, munera gladiatorum, venationes, etc.). La 
celebración de tales eventos multitudinarios 
requería de la instalación al menos de un madera
men que delimitase el terreno de competición y 
que sirviese asimismo de asiento para parte de los 
espectadores. En un principio el editor de los jue
gos también tenía que hacerse cargo de ese 
recinto provisional montado para la ocasión con 
la autorización de la curia 1• Con el tiempo, con la 
difusión de los ludi como ocio normalizado de 
las masas, se fueron regularizando estos saepta, 
dando lugar a las plantas canónicas del circa, del 
teatro latino y del anfiteatro durante el siglo , 
a.C., y, asimismo, las ciudades florecientes ten
dieron a dotarse de perpetuae sedes con el fin de 
reducir la inversión que debían desembolsar los 
editores ludorum, quienes de este modo podían 
atender mejor las peticiones del pueblo en mate
ria de divertimentos públicos2• 

La construcción de cualquiera de estos edifi
cios de espectaculos era bastante costosa. De este 
modo, en la categoría de edificios modestos el tea
tro norteafricano de Madauros se levantó por 
375.000 sestercios en el sigla 111; mientras que en 
la categoría de edificios mas espléndidos el teatro 
asiatico de Nicaea costó 10 millones de sestercios a 
inicios del sigla 113• 

• Universidad de Cantabria. 
l. VrrR. 10 praef 
2. TA . A,rn. 14,20-21. 
3. DuNr.AN·JONE.~, R., The economy of the Roman Empire. Quan

tirati11e studies, Cambridge 1974, 75. 
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Dados el elevada coste y la dificultad técnica, 
no solía realizarse de golpe su construcción en 
piedra, sino que a lo largo de los siglos iban pro
duciéndose ampliaciones y mejoras. Así, general
mente los primeros recintos permanentes fueron 
de madera, cuya construcción podía llevarse a 
cabo en dos meses y ser asumida por el editor ludo
rum 4 . Pera, posteriormente, coincidiendo general
mente con fastos políticos o con la prosperidad 
económica de la ciudad ( caso del teatro de E merita 
Augusta erigida cuando fue designada capital pro
vincial y reconstruïda cuando se convirtió en capi
tal de la Diocesis Hispaniarum) se i ban levantando 
progresivamente en piedra sus diferentes partes; 
fase que en algunos casos implicó la ampliación 
de la planta, como por ejemplo en Emerita 
Augusta, /ta/ica, Tarraco o Carthago Nova. 

¿De dónde procedía el dinero para sufragar 
tales obras? Como aseveraba Plinio (Epist. 
10,39,3) para el caso del teatro de Nicaea «ex priva
torum pollicitationibus multa debentur». Las diferen
tes fuentes de financiación que intervenían en la 
construcción de los teatros, circos y anfiteatros 
podían ser públicas (administración imperial o 
local) o privadas (evergetas ob honorem u ob libera
litatem) . Su grado de participación es posible ras
trearlo a través de los restos epigraficos hallados 
en estos edificios. 

Los edificios de espectaculos son junta al fora y 
las necrópolis los lugares donde mas inscripciones 
y estatuas se recuperan. Esta se explica porque los 
ludi cumplían un destacado pape! en la vida muni
cipal y porque estos edificios eran un símbolo de la 
Romanitas y de la adhesión al gobiemo imperial, 

4. Ro11ERT, L., Les gladiatetm dans l'Oriem. Grec, Limoges 1940, 
n.º 92. 



por lo que la élite social los utilizó como marco 
para su auto-representación. De este modo, la 
mitad de los 58 edificios de espectaculos identifica
dos en Hispania a través de la arqueologia, la litera
tura y la epigrafia ( 23 teatros, 15 circos, 18 anfitea
tros y 2 loca spectaculorum) han proporcionada 
testimonios epigraficos. Muchos de ellos son dema
siado fragmentarios como para aventurar una hipó
tesis de lectura5, pero al menos una sesentena de 
esos epígrafes presentan texto interpretable, y, en 
función de los nombres allí citados, podemos apro
ximarnos al grado de partidpación de las arcas 
públicas y del dinem particular en su erección. 

AERARWM PÚBLICO 

La administración imperial, dado el papel ide
ológico que se otorgó a los ludi y sus recintos, 
dado el alto coste de esas obras y dado que la caja 
imperial era casi la única que disponía de grandes 
cantidades de dinero para gastar en obras públi
cas, era una de las principales fuentes de finanda
dón de los edifidos de espectaculos en piedra. No 
obstante, su intervendón se concentraba funda
mentalmente en las grandes dudades del lmperio. 
En Hispania esta atestiguada en los edifidos de 
espectaculos de Emerita Augwta, Tarraco, Cmduba, 
Italica, Castr.do y Segobriga. 

Cronológicamente las inscripciones imperiales 
de los edifidos de espectaculos hispanos se acu
mulan en tres momentos: 

l) En los inidos de la época imperial, hadén
dose cargo de la primera fase constructiva en piedra. 
Con Augusta prindpalmente el teatro estuvo vincu
lada con el cuito imperial y la adhesión al nuevo 
régimen; de esto modo, aras dedicadas a Augusta o 
a sus hijos se han hallado en los teatros de Carthago 
Nova, Emerita Augwta, Tarraco y Corduba1• Y en época 
flavia, particularmente en la pars Occidentalis, se 
generalizó la construcción de anfiteatros, sustitu
yendo al teatro como foco de Romanitas8• 

5. Tal es el caso de fragmentos epigraficos recuperados en los 
anfiteatros de Emerita Augusta y Segobriga, y en los teatros de 
Me~llinum, Regina, Acinippo, Baelo Oaudia, Tarraco, Saguntum, 
Canhago Nova, aunia, Segobriga y en el hipotético de Corduba. 
CEBAUDS HoRNERO, A., /uegos, Deporte y Espect4culos en la Hispa
nia romana: la documentaci6n epigrdfica latina, Universidad de 
Cantabria 2002. 

6. GARCIA IGl.f.SIAS, L, Epigrafia romana de Augusta Emerita, 
Mérida 1973. 

7. ABASCA1., J.M., «Programas epigraficos augusteos en Hispa
nia•, Anales de Arqueologia Cordobesa 7, 1996, 45-82. 

8. C1ANC10, P.; PISANI, G., «Los edificios para el espectaculo•, 

2) Un segundo momento lo constituyen los 
emperadores Trajano y Adriano, quienes, debido a 
su ascendenda hispana, fueron grandes finanda
dores de edifidos en la península; por ejemplo, en 
Emerita Augwta, Tarraco y especialmente en Italica 
donde la administración adrianea costeó todo un 
nuevo barrio9• 

3) Finalmente, en los siglos 111-1v, cuando la 
economía de las ciudades entró en crisis y dismi
nuyó el evergetismo privada. En el hajo imperio, 
sobre todo la dinastia constantiniana, desde la 
administración imperial se impulsó un amplio 
programa de rehabilitadón de los viejos edifidos 
públicos en las grandes dudades del imperio10• En 
Hispania el circo y el teatro de Emerita Augwta 
constituyen un caso paradigmatico. Asimismo, en 
Cmduba se ha descubierto en la estación de la Cer
cadilla trazas de lo que pudiera ser un drco en 
fundonamiento en época tetrarquica, cuyo em
plazamiento se pone en relación con el hipotético 
palacio de Maximiano en la capital bética11 • 

Adern.is de las inscripdones referidas en el cua
dro n.º l, también se pueden relacionar con la 
finandadón imperial las donadones de altos 
mandatarios romanos próximos al emperador rei
nante (cuadro n.º 5). 

En segundo Jugar, la caja municipal también 
contribuía en la financiación de edifidos públi
cos. Se dfra en el caso general de las obras públi
cas hispanas en tomo al 11 % 12• Sin embargo, no se 
ha descubierto en la península ningún epígrafe 
que informe de su participadón en la construc
ción de algún teatro, circo o anfiteatro. Lo que en 
parle es lógico, pues hay que tener en cuenta que 
la epigrafia no suele recoger los gastos oficiales, 
sino principalmente los particulares y los extraor
dinarios; por lo que el aporte de la caja municipal 
en la finandadón de los edificios de espectaculos 
no se puede calibrar del todo. Así, por un lado, 
Dión Casio (52,30,3) relataba que las ciudades 
gastaban grandes cantidades de dinero en dotarse 

AllcF.. J.; F.Nsou, S.; L\ Rocx:A, E., Hispania romana desde tierra de 
cort4Uista a prollincia del imperio, Roma 1997, 192. 

9. CABAUDS, A.; MARIN, J.; Rot>RIGUFZ, J.M., ltdlica arqueol6gica, 
Sevilla 1999, 63. 

10. UPELLEY, C., «Témoignages épigraphiques sur le contròle 
des finances municipales par les gouvemeurs à panir du règne 
de Dioclétien•, li capirolo delle entra~ nelle finanz.e municipali in 
Occidente ed in Orlen~ (Coll. EFR 256), Roma 1999, 235-247. 

11. HIDALGO PRIETO, R., «La incorporadón del esquema pala
do-drco a la imagen de la Córdoba Bajoimperial•, Ciudade.s 
prillilegiadas en el Occidente Romano, Sevilla 1999, 379-396. 

12. MELCltoR G11., E., Euergetismo en la Hispania romana, Cór
doba 1993. 
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CIUDAD EDIFICIO EMPERADOR REFERENCIA 

Emerita anfiteatro Augusta HAE 1479 

Segobriga anfiteatro Tiberio HEp2,383 

Castulo ·1 l· Claudio ClL 11 3269 a-e 

Emerita anfiteatro Claudio ó Trajano AE 1997,779 

Emerita teatro Trajano HEp4,167 

Emerita •1 l· Trajano-Adriano GARCIA IGII:SIAS6, n.º 67-79 

Emerita anfiteatro dinastía antoniniana GARCIA IGI.ESIAS, o.e., n. 0 87 

Tarraco teatro Trajano RIT 101 y 112 

Tarraco anfiteatro Heliogabalo HEp4,842 

Tarraco anfiteatro Constantino RIT98-99 

Emerita teatro dinastía constantiniana GARCIA IGll'.SIAS, o.e., n. 0 81 

Emerita circo dinastía constantiniana GARCIA )Gll'.SIAS, o.e., n. 0 82-84 

Emerita teatro •7 l· 

CltADRO l. EPíGRAl'f:S QUE MENCIONAN EMPERADORES. 

por rivalidad de fastuosos edificios públicos y en 
ludi; pero, por otro lado, Duncan-Jones ha calcu
lado para las ciudades norteafricanas de Thugga y 
Thamugadi en 120-140 años el tiempo necesario 
para que estas localidades pudieran disponer de 
los edificios cívicos esenciales si contaran única
mente con sus ingresos municipales, por lo que 
debían ser apoyadas por la financiación privada 13• 

La caja municipal se proveía de las summae 
honorariae, así como de multas, de vectigalia, de 
algunas tasas, de legados dejados a su favor y de 
préstamos. Eso le proporcionaba grandes ingre
sos, pero en general las ciudades siempre tuvieron 
problemas para alcanzar la suficiencia financiera, 
problemas que a partir de la dinastia severiana se 
hicieron mas evidentes14• Goffaux defiende que la 
curia en lo referente a las obras públicas se ocupa
ria principalmente de calzadas, murallas, conduc
ciones de agua y del mantenimiento de templos y 
de otros edificios públicos de la ciudad15• Con el 
dinero municipal entre otros conceptos se pagaba 
anualmente a los numerosos servi publici, entre 
ellos los que trabajaban en los edificios de espec
téiculos (dissignatores, praeeones, musiei, ministri are-

13. DuNcAN-)0NF.S, R, Strucrurr and scale in the Roman eco
nomy, Cambridge 1992, 174-184. 

14. DUNCAN-)0NF.S, Stnu:ture. .. , o.e., 159-173. 
15. GOFFAUX, B., «Muniòpal intervention in the public cons

tructions of towns and cities in Roman Hispaniae•, Habis 32, 
2001, 257-270. 

GARCIA IGI.F.SIAS, o.e., n. 0 91 

nae, etc.), así como ayudaba a los magistrados en 
la financiación de los munera y ludi reglamenta
rios, por lo que le quedaba poco dinero para 
obras. Ahora bien, el terreno sobre el que se levan
tan los edificios de espectaculos muy probable
mente sería cedido por la curia del suelo público 
del municipium, ya que este concepto no figura en 
ninguna inscripción evergética. 

MVNIFICENTIA PRIVADA 

Las obras públicas eran el campo al que mas 
frecuentemente los evergetas destinaran sus dona
ciones, si tenemos en cuenta la epigrafia conser
vada 16. Su aportación en el conjunto de las cons
trucciones dvicas se sitúa en casi el 75%, tanto de 
los testimonios hispanos como galos, germanos, 
britanos o norteafricanos, siendo también mayori
taria su presencia en la epigrafia de los edificios de 
espectaculos17• Tal conducta se explica a imitación 
del modelo impulsado por el princeps y por perpe
tuar el nomen familiar en el municipium vinculado 

16. Mw:m>R Gu., Evergetismo ... , o.e. 
17. Mw:uoR Gn., E., «Construcòones dvicas y evergetismo 

en la Hispania romana», Espacio, Tiempo y Forma, serie li, 6, 
1993, 443-466; FRl'.7.1>111.s, E., «Evergétisme et construction 
urbaine dans les Trois Gaules et les Germanies», Revue du Nord 
260, 1984, 27-54; 81.AG<;, T.F.C., «Architectural Munificence in 
Britain», Britanni11 XXI, 1990, 13-31; DuNCAN-JoNF.S, The eco
nomy. .. , o.e. 
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CIUDAD EDIFICIO MAGISI'RADO 

Corduba ¿teatro? aedilis 11 vir 

ltalica teatro 11 viri pontifices 

Emerita anfiteatro li vir flamen 

Olisipo teatro augustalis 

Malaca teatro N viri 

Tarraco anfiteatro flamen 

Carthago Nova ¿teatro? aedilis 

7.afra circo seviri 

Aurgi loca seviri 

CuADRO 2. EPíGRAFES QUE MF.NCIONAN MAGISTRADOS. 

a una obra que representaba el poder imperial y la 
Romanitas a fin de asegurarse la existimatio entre 
sus coetaneos y en las generaciones futuras. 

Se distinguen dos tipos de evergetismo: ob 
honorem, por el desempeño de un cargo; y ob libe
ralitatem, por personas que no ocupaban ningún 
cargo política. En la epigrafia hispana no se di
ferencia entre la cantidad dada como summa hono
raria y la ampliatio añadida libremente, sino que 
predomina la fórmula «ob honorem» en las munifi
centiae de magistrados. Hemos preferido induir 
estas referencias en el apartada de financiación 
privada en tanto que las cantidades dadas ob hono
rem suelen superar la summa honoraria tijada para 
el cargo18. 

A los testimonios recogidos en el cuadro n.º 2 
acaso se pueda sumar el pedestal aparecido en el 
teatro de Regina consagrada al genius oppidi por 
parte de un decemvir en tiempos de Nerón, quien 
posiblemente también pudo hacerse cargo de 
alguna obra en dicho edifido20• 

La financiadón por parte de magistrados loca
les tuvo su mayor peso relativo durante el siglo 1, 

cuando concentran mas del 50% de los testimo
nios evergéticos hispanos. Fue a partir de época 
flavia cuando se generalizó el evergetismo ob libe-

18. RooRIGUEZ OLIVA, J.F.; MEI.CHOR Gn. E., «Evergetismo y cur
sus honorum de los magistrados munidpales en las provindas 
de Bética y Lusitania», CAsnLLO, C.; NAVARRO, F.J.; MAln1NEZ, R, 
De Augwto a 'Irajano. Un siglo en la historia de Hispania, Pam
plona 2001, 139-238. 

19. AI.FólDY, G., Die Bauinschriften des Aquifduktes l/On Segovia 
und des Amphithutm l/On Tarraco, Berlín 1997, 59-67. 

20. CIL IP, 7,974. 

CRONOLOGfA REFERENCIA 

Augusto CIL 112, 7, 311 

Augusto Cll.A 3 n. 0 382-383 

2. 0 cuarto s. 1 HEp4, 160 

Nerón CIL 11, 183 y 196 

S. l HAE2249 

flavios-Adriano AIJ'OIDYl9 

Adriano CIL 11, 3423-3424 

s. 11 CIL 11,984 

s. 11 CIL IP, 5, 31 

ralitatem. Es de destacar que las munificentiae desti
nadas a los edificios de espectaculos, junto con las 
fortificaciones, son las únicas donde el donante 
no asumfa de manera íntegra toda la obra, sino 
que el proyecto se dividia en partes económica
mente viables21 (cuadro n.º 3). 

Por otro lado, debido a que los edificios de 
espectaculos eran un marco para la auto-repre
sentación de la élite, abundan los pedestales y 
placas honoríficos en ellos. Los teatros de Oli
sipo, Emerita Augusta, Corduba, ltalica, Tarraco, 
Clunia, Segobriga y Carthago Nova, el circo de 
Calagurris, y los anfiteatros de Tarraco y Segobriga 
son prueba palpable de ello (cuadro n.º 4). 
Dichos miembros de la élite podrían haber des
tinado alguna munificentia para financiar estos 
edificios de cuya decoración formaban parte 
esos pedestales o placas. Asf, por ejemplo, a L. 
lunius Paetus se le considera el conditor del teatro 
de Carthago Nova. 

Ademas de los evergetas locales, también apa
recen citados otros de rango ecuestre y senatorial 
en los epfgrafes encontrados en los edificios de 
espectaculos (cuadro n.º 5). Estos personajes sue
Ien estar vinculados con la administración impe
rial, por lo que también se pueden induir estas 
inscripciones como evidencia de la finandadón 
imperial. Los ejemplos mas notorios de ello son la 
construcción del teatro de Emerita Augusta por 
parte de Agrippa y la restauración del circo de esta 
misma ciudad por el comes Ti. Flavius lAetus y el 

21. MEt.cH0R Gu. E., «La construcdón pública en Hispania 
Romana: iniciativa imperial, municipal y privada•, .MHA 13-
14, 1992-93, 145. 
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CIUDAD EDIFICIO EVERGETA CRONO REFERENCIA 

Carthago Nova crypta et porticus ¿del teatra? C. Plotius Augusta CIL 11, 3428 

Castulo •1 l· P. Comelius Taurus y Valeria Vere- Claudia CIL 11, 3269 
cunda 

Ebora subsellium del anfiteatro Castridi S. l HEp4,1059 

Malaca columnas 1111 del teatra P. Grattius Aristocles y Pompeia flavia RomlfGllF.Z 
Filocidia OuvA22 

Maga ¿porticus del teatra? Q. Pontius S. l CIL 11, 6001 

Balsa cuneus del circa C. Lieinius Badius y L. s. li CIL 11, 5165-
Cassius Celer 5166 

Siarum C laca spectaculorum M. Quintius Rufus s. li CILA4 n.º 946 

Italica columnas et epistylium del M. Cocceius Iulianus. Iunia severiana CII.A 3 nº 392 
teatra Africana y Quirinus 

CUADRO 3. EPfGRAFES QUE MENCIONAN PCTIBIIITAOOS I.OCALFA'i, 

CIUDAD EDIFICIO EVERGETA CRONO REFERENCIA 

Corduba ¿teatro? L. Postumius Blastus 5dC CIL 112, 7,225 

Italica teatra Amoena para L. Pontius Augusta CII.A 3 n. 0 399 

Carthago teatra L. Unius Paetus Augusta HEp 5, 582-583 y 
Nova HEp7, 431 

Emerita teatra Coronia S. l GARCIA Jcw;1AS, o.e., 
n. 0 96 

Tarraco anfiteatra Satuminus flavia HEp4,867 

Tarraco teatra Aemilius s. 1-11 RIT477 

Carthago Nova teatra Clodia s. li HEp7, 418 

Olisipo teatra Lucretius s. 1-111 AE 1995,728 

Olisipo teatra Matri s. 1-111 AE 1995,727 

Segobriga teatra L. Sempronius s. 1-111 AIMAGR023, n.º 197 

Segobriga teatra ¿Cornelius? s. 1-111 AIMAGRO, o.e., n. 0 201 

Segobriga ¿anfiteatra? ¿Caedlius? s. 1-111 AIMAGR0, o.e., n. 0 45 

Calagurris circa Aemilius s. 1-111 HEp7,578 

Clunia teatra Pompeia s. 1-111 HEp2,175 

CUAORO 4. PEIJESTAIJlS. 

praeses provinciae Iulius Satuminus por mandato de 
los hijos de Constantino. 

implica que también su aporte económico fuese 
proporcional, ya que una donación de la adminis
tración imperial facilmente superaba los 100.000 
HS, en cambia, la mayoría de los munificentiae loca
les no solfa rebasar los 5.000 HS, pudiendo sólo los 
mas ricos de la civitas dar de forma ocasional canti
dades que alcanzasen los 100.000 HS. Por ello, el 

Así pues, dos tercios de los epígrafes rerupera
dos en los edificios de espectarulos hispanos 
corresponden a partirulares. No obstante, tan abru
madora presencia de evergetas en la epigrafia no 

22. Ver comunicación de P. Ro11Rl<:1rnz OINA en este mismo 
congreso. 

23. AIMAGR<> 8Asc11, M., Seg6briga 11. lnscripciones ibmcas. lati
nas paganas y latinas cristianas (EAE 127}, Madrid 1984. 

l'INANCIACIÓN DE l.OS E[)ll'ICIOS Oll ESPECTACUI.OS EN LA l·llSPANIA ROMANA 
Al.llf.RTO CF.RAIH>S l lORNf.RO 273 



CIUDAD EDIFICIO EVERGETA CRONO REFERENCIA 

Gades teatro Balbus 44aC Crc. Fam. 10,32 

Emerita teatro Agrippa 16aC GARCIA IGl.f.'ilAS, o.e., n. 0 44-45 

Segobriga teatro praefectus fabrum julio-claudia AIMAGRo, o.e., n. 0 33, 43-44 y 
193 

Segobriga anfiteatro ¿ecuestre7 mitads.1 AIMAGR0, o.e., n.0 46, 214-217, 
221-222 y 227 

ltalica teatro ¿Sura? Trajano HEp 7,851 

ltalica teatro procurator Baeticae 209-211 CILA3 n. 0 379 

Emerita circo comes y proeses constantiniana GARCIA (GIJlSIAS, o.e., nº82 
provinciae 

Emerita teatro ¿Symmachus e S. IV·V 

importantes perso- DURAN CABEU.024 

najes de wsitania? 

CtJADRO 5. El'fGRAFF.S QUE MENCIONAN SENAOORF.5 Y F.OJFSlllf..'i. 

aporte de la administración imperial, aunque pun
tual, teniendo en cuenta el elevado valor de sus 
inversiones, era fundamental para que las capitales 
provinciales gozasen de suntuosos edificios. De 
hecho, los edificios que se levantaron sólo con fon
dos privados por lo general son modestos, mientras 
que los que contaron con financiación imperial 
son monumentales25• En todo caso, los evergetas 
suplían la incapacidad financiera crónica de las 
ciudades, unas veces por iniciativa propia y otras 
pet.ente populo et ordiM. Su participación se produjo 
sobre todo a partir de la concesión del status muni
cipal a la ciudad, por las necesidades dvicas que 
eso suponía, las cuales no podían ser asumidas de 
golpe por las arcas munidpales. 

24. DuMN CABEU.O, RM., La última etapa del teatro romano de 
Mhúla. La umura oriental y los sellos latericios (Cuademos emeri
renses 14), Mérida 1998. 

25. C.WSEN, J., «Gli spettacoli gladiatori negli spazi urbani 
dell'Africa. l.e toro funzioni politiche, sociali e culturali», L~
frica Romana X. Sassari 1994, 139-151. 

Pero a partir del siglo m esta situación cambió, 
y la financiación pública se hizo cargo de la 
mayor parte de las obras públicas. Así lo constata 
Duncan-Jones para las ciudades norteafricanas de 
Thamugadi y de Thugga, donde si duran te el siglo 
11 la financiación privada se hizo cargo del 70% de 
las construcciones, en el siglo m este porcentaje 
descendió basta igualarse con lo aportado por la 
financiación pública, y en el siglo 1V el 80% de las 
restauraciones realizadas en las ciudades nortea
fricanas fueron costeadas por las arcas imperial y 
municipal26• De ahí que la financiación imperial 
esté tan presente en la restauración de los edifi
cios de espectaculos hispanos durante el hajo 
imperio. 

26. DuNCAN-JONES, 17le economy. .. , O.C. 
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